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Presidente: Don José GIrón Tena. Catedrático de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Madrid.

vocales: Don Al!"""" Padllla Berra, CatedrátIco de la Fa,
cultad de Derecho de la Universidad de Va.l1adolld; don Vicente
Gullarte Zapatero, Catedrático de la Facultad de Derecho de
san Sebastlán (Universidad de Val1adolld); don Ignacio Artsza
cortés, Profesor de la UnIversidad de la Iglesia de Deusw, y
don Pablo Lucas Verdú. PrOfesor de la. universidad de la Iglesia
de Deusto.

SUplentes:
Presidente: Don José Maria Rodriguez Devesa. Catedrático

de la F'aeultad de Derecho de Madrid.
Voes.les: Don Oonze.lo Rodríguez Maurullo. Ca.tedrático de

le. Facultad de Derecho de 1& universid&d Autónoma de Madrid;
. don Agustín Luna Serrano Catedrátloo de la Facultad de Derecho
de la Universidad de santiago; don Jesús Maria DI"" 4e Acebedo
Larrazábal,. Profesor de la Un1versldad de la Iglesia. de Deusto,
y don Rieardo de Angel YagUez, Profesor de la. Univa-sidad
de la Iglesia de DeusOO.

2.° Que la mencionada. prueba de conjunto se celebre en la
Facultad de Ciencias Políti~as. Económicas y Comerciales de
Bilbao.

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gll&"de a V. L
Madrid, 21 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección. General de Forma~

ción Projestonal y Extensión Educativa por la qUe
se convoca concurSO público de méritos para la
concestón de becas, por prórroga o nueva adjudi
cación, para jóvenes inválidos que, en régimen de
internado, deseen recibir durante el" curso escolar
1971-72, además del tratamiento médico. las ense
fianzas te6rico-prácticas del curso de Adaptación
de Formación Profesional en Centros adecuados.

La p'ir-ección General de Formación Profesional y Extensión
EducatIVa. de conformidad con el Patronato" del Fondo Nacional
_a el Fomento. del Principio de Igualdad de Oportunidades.
convoca concurso público ,de méritos para la. concesión de becas,
por prórroga o nueva adjudicación, para Jóvenes inválidos que,
en' régimen de internado, deseen recibir durante el curso esoo
.... 1971-72, además del tratamlenw médIco, las ensefianzas teórj
eo-práct1cas del curSO de AdaptaCión de Formación Profesional
en Centros adecuados que tengan reconocidas dk:he.s efiSE>ñanzas
»or el Ministe-rJo de Edueación y -Ciencia. Los aludidos beneficios
te satisfarán con cargo al erMito que figure en el Plan de
Inversiones para lQ7L .

La oonvoeator1a se regirá por las siguientes norm'as:

1.& Serán requisitos indlspensables para tomaa- parte en esta
eonvocatoria~ ser espa.tio-l; varón, comprelldldos entre los diez
r dieei8éis afias de edad Y estar afectado de invalidez del apara
!g locomotor o poseer una alteración tunclonaJ. del mismo, oon
..,nlta o adqtúrlda, que perturbe seriamente la normal [orma.clón
""'pedagógica y profeelonaI- del adolescente, asl como no tener
_ .._ las f&Cll1tades mentales y hal1a<se en posesión de la
eartilla escolar. con cinco cursos. como minimo oficiaJmente
~ados. En su defecw. podrán ser admitidos aqúellos aspiran.
tes que. sin estar en posesión de dichOS documentos. superen
'Un examen mediante el cual acrediten la debida suficiencia en
lis materia&- que comprende la enseñanza primaria.

2.& La cuant!a. de las becas será proporcionada a las necesi
\ladea económicas de 1&6 respectivas famuias de los solicitantes.
~ mód:U!os ind1vldua.les se ajustarán a los establecidos con
-.rácter geneml en la convocatoria de becas de 12 de marzoe 1971 (eBoletfn Oflc1il.l del Estado» del 18) e instrucciones para
tu aplicación.

a.. La peMeión de ingreso deberá formularse en instancia
I!Ierlta de puliD y letra del Interesado y d1l'jglda al ilustrlslmo
8tfíor Director generaJ. de F'OrIn.ación Profesional y Extensión
"'ucativa, dentro del plazo de treinta. días,. contados a. partir
de la publlcaclón de la pleeente convoc&otorla en el «Boletín O1i
ola1 del Estado».

Las solicitudes deberán acompañarse de los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento. •
b) Certificado médico oficial acreditativo de la fnvalidez que

l)8.d-ece. de estar vacunado y revacunado y no padecer enfermedad
iZlfecto-eontagios& ni mental ..

e) Dos fo~ra.tf88 tamaño post¡¡¡.l. una de frente y otra de
~:' en forma que sea claramente. visible y aprecta.da sU inva,..

d) cartilla escolar.

Los solicitantes que deseen obtener para el curso 1971-72 la
prórroga de la beca que han disfrutado durante el actual curso
escolar bastará con que reiteren su petIción para la presente
convocatoria, sin que hayan de acompafiar nueva documentación.

4.:t Finalizado el plazo de admisión. las peticiones serán estu
diadas por una COmisión nacional, compuesta por los siguientes
miembros:

Presidente: El Director generail de Formación Profesional
y Extensión Educativa.

Vicepresidente: El Subdirector general de Promoción Estu
diantil.

Vocales: Un representante de la Dirección General de Educa
ción Permanente y Especial, un ínspector técnico de Eduoad6n
Especial y el Director del Instituto Nacional de Reeducación
de Inválidos. .

Actuará de secretario el Jefe de la Sección correspondiente.

5.a seleccionados los aspirantes, se procederá a su reconoci
miento médico Y. en su caso. al examen de suficiencia correspon
diente, a cuyo efecto serán convocados personalmente en la forma,
lugar y fecha que se determInará oportunamente.

6.'" Acordado el ingreso definitivo de los aspirantes, pasarán
a las clínicas del Centro para su rehabílltaeión funcional. y al
términar ésta o simultáneamente. asistirán a la:s cla.se-s y talleres
eorrespondientes al curso de Adaptación de FormacIón Prote~

sional.

7,' Por las Delegadones Provinciales del Ministerio de Edu
cación y C1encia se dará le. máxima publicIdad a la presente
convocatoria, y los Directores de los centros oficiales de Forma
ción Profesional Industrial insertarán la misma en los tablones
de anuncio del Centro.

Lo· que comunico a VV, SS. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1971.~E1 Director general, Eugenio

López y LÓpez,

Sres. Subdirector general de Promo(;ión Estudiantil y Delegados
de Educación JI Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el Convenio colectivo Sin
dical de la Empresa .«Fuerzas Hidroeléctricas del
segre, S. A.», y su personal.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de la Em
presa «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.». Y'su personal;

Resultando qUe la Secretaria General de la Organización
Sindical remitió a esta Dirección General el Convenio Colee..
Uvo Sindical de la Empresa ePtrerzas Hidroeléctricas del se~
gre. S, A.». que fué suscrito previas las negociaciones oportu
nas en 4 de diciembre de 1970 por la Comisión dellberante
designada al efecto. Acompañándose al mismo el informe a que
se refiere el articulo Lo, 3. del Decreto-ley 22/1969, de 9 de
diciembre, y demás documentos exigidos por la legislación sobre
Convenios Colectivos Sindicales;

Resultando que solicltado el preceptivo informe de ·la Direc
ción General de la seguridad Social, ésta 10 ha emitido con
fecha 14 de abril de 1971;

Resultando que de conformidad con 10 establecido en el ar
tículo 2.°, 2, b), del Decreto-ley 2211969. de 9 de diciembre. el
ConvenIo. previo infomIe de la Subcomisión de Salarios, fué
elevado a la Comisión Delega4a del GobieínQ para Asuntos
Económicos, la que en su reunión del día 4 de junJo de 1971
ha dado su conformidad al mismo;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado par las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical, en orden a su aprobación o a la decla-raciÓD de
ineficacIa total o parcial de su texto, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en
relación con los articulos 19 al 22 del Reglamento de 22 de
julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del ConvenIo los preceptos legales y reglamenta
rios, figurando en su texto que su aplícación no tendrá reper
cusión en los precios y no advirtiéndose- ninguna de las causas
de ineficacia del articulo 20 del Reglamento de 22 de julio
de 1958 y que- la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos ha dado su confonnidad al mismo, según ·10 pre
visto para estos caros en el Decreto-ley 22/1969. de 9 de di
ciembre, que regula la polftica de salarlos, rentas no salaria
les y precios, procede su aprobación;

Vistas las disposiciones legales citadas y demás <le g'l:!neraI
aplicación,
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Esta Dirección Gen-eraJ acuerda:

Primero.-Aprobar el CO-nvenio Colectivo Sjndícal de la Ero·
presa «Fuerzas· Hidroeléctr1cas del 8egre. S. A.», y su personal
oo-ncertado en 4 de diciembre de 1970.

8egundo.-Que se comunique· esta resolución a la OrganIza
ción Sindical para. su notificaclón a las· partes. a las que se
hará saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos, mod1ficado por Orden de 19 de noviem
bre de 1962, no procede recurso contra la misma en vía admi
nistrativa por tratarse de resolución aprobatoria.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletm Oficial
del Estado».

Lo que digo a V. 1. para. SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ,7 de junio de 1971.-EI Director general, Vi-eente

Toro Orti

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organiza-eión Sindical.

CoNVENIO CoLECTIVo SINDICAL INTERPRoVINCIAL
DE (IFUEazAS HIDROELECTRICAS DEL SEGRE, S. A,'l

CAPITULO PRIMERo

EXTENSIÓN y ÁMBITO DEL CONVENIO

Articulo 1,0 Ambito terrltorial.-Este Convenio Colectivo re
girá en todos los centros de trabajo de las provincias en que
la Empresa desarrolla su actividad industrial de producción,
transformación, transporte y distribución de energía eléctrica.

Art. 2.0 Ambito pm-sonal.-El presente convenio afecta a
la totalidad del personal de plantilla de «.Fuerzas Hidroeléc
tricas del Segre, S. A.», cualquiera que sea su categoría, puesto
de trabajo. profesión, especialidad. edad, sexo o condición, así
como al que ingrese en la misma durante su vigencia. que
dando excluido del ámbito del mismo el alto personal a que
se refiere el articulo 7.0 de la vjgente Ley de Contrato de
Trabajo.

-Art. 3.° Ambito temporal.-Este Convenio empezará a regir
a 'partir del dia 1 de enere de 1971. tendrá una duración de dos
años y será. prorrogable de afio en afio. si no se- denuncia por
cualquiera de las partes con una antelación mínima de tres·
meses a la fecha de su terminación o de cualquiera de sus
prórrogas.

CAPITULO II

podrán ser aquéllas encomendadas a un solo t.rabajador hasta
llegar a la plena ocuPadón en su jornada. medida necesaria
para obtener una óptima productividad de todo el personal.
El tipO de trabajo qUe· se le encomiende no pOdrá ser vejatorio
o peyorativo.

Los trabajadores. en caso de necesidad o urgencia y a re
querimiento de sus Jefes, vienen obligados a prestar sus ser
vicios donde, cuando y como sea. ordenado por los mismos.

Art. 7.° Normas de orden y discfplina.-EI personal se com~
promete a cumplir con sus deberes de asistencia., puntualidad
y permanencia en el pue-to de trabajo, a cumplir con exacti
tud los. horarios y a someterse a los controles que la Dirección
tenga establecidos oestab!ezca en el futuro.

Los trabajadores desarrollarán las tareas que tienen enc~

menda-das o que se lea encomienden con la máxlma diligencia.
cumpliendo eon interés, disciplina y sin reserva las normas.
instrucciones y órdenes <le sus superiores. respetando y cola·
borando con el orden jerárquico establecido por la. Dirección
de la Empresa.

El personal con mando. con la autoridad. necesaria y la res
ponsabilidad consiguiente, deberá lograr el rendimiento y efi
cacia del personal y del servicio a sus órdenes. ejerciendo su
autoridad en forma humana y eficiente. Son funciones inheren
tes a. tedo mando en la Empresa la formación del personal a
sus órdenes para consegUlr la elevación de su nivel técnico y
profesional y el velar por la 8t'gurldad del mismo.

Se presumirá que existe ineptitud que puede ser considera
da como falta. muy grave y sancionada de conformidad con
lo previsto en la Ordenanza Laboral, cuando se causen fre
cuentes averlas

l
.~sperfectos, interrupciones. etc., involuntarios

en el serVicl0, lIlStalaciones, materiales, instrmnental. maquina
ria. etc. El hecho de haber pasado el período de prueba. fa.vo
rablemente o de llevar un largo periodo de trabajo en la.
Empresa no impide la aplicación de esta nonnR por la inep
titud definida.

Se aplicará esta misma norma cuando exista disminUCIón
de rendimiento normal de formfl¡ continuada y aun cuando no
sea- continuada, sino una sola vez, si se produce escándalo o
indisciplina grave. También si fuese en forma alterna o rei
terada. Se supone que esta. faita eS voluntaria cuando no obe
dezca. a trastornO$ físicos o psíquicos del trabajador o a de
fectos de las instalaciones o útiles de trabajo. En el caso de
empleados que trabajen con incentivo directo, el bajo rendi·
miento se determinará comparando la producción Obtenida en
el mes con la obtenida en uno cualquiera de 108 seis meses
anteriores escogido por la Dirección de la Empresa, presumién
dose que existe cuando la producción del mes es in·ferior en
lID 20 por 100 a la del mes con }a que se compara (teniendo en
cuenta ambos casos los días festivos y permisos reglamentarios).

RÉGIMEN ECONÓMICO

CAPITULO IV

Art. 8,0 Salario base por categorías reglamentarias.--8iguien
do la Ordenanza Labora.:. se fijan las siguientes normas:

a) El salario base inicial reglamentario será el que como
mínimo inteI1Jrofesiona1 señale el Ministerio de Trabajo. En
este momento está fijado en 120 pesetas diarias para. un peón.
A este salario. se le da valor 1,00 en la progresión salarial del
próximo apartado.

b) Para fijar la progresión salarial lndicada en el apar
tado b) del articulo 16 de la Ordenanza Laboral se tiene en
cuenta la progresión establecida. en la valoración de puestos
de trabajo en vigor en la· Empresa, efectuándose en la relación
que sigue la correspondiente equiparación de los niveles por
puesto de trabajo a la& categorías reglamentarias de la Or
denanza Laboral.

Personal técnico, juríd4co, sanitario y de actividades
complenwntarias

MaJ;ldos s u -1 Pr'-e"a' Superior '¡¡'t"'......cialpenores n o ~u: """'PO;; " •••

valorados PrImera. Superior 1." " " , .
XV Primera' Superior 2.° 2.92
XIV Primera: Superior 2.° .. 2,67
XTII Segunda: Nivel A . 2,42
XII Segunda: Nivel B........................ 2,18
XI Ter{..,€ra- ;...................... 1,97
X Cuarta ; ,.................... 1.80
IX Cuarta ;.................................. 1,68
VIII Cuarta , 1.56
VII Cuarta , , 1,47
VI Quinta 1,39
V Quinta ,....................... 1,33

Inf(~riores Quinta....... .. .., ,...... 1,27

Progresión
salarIal

base regla
mentarIa

EQ.uiparación o categoría de la
Ordenanza Laboral

Nivel
de puesto
de trabajo

REVISIÓN DEL CONVENIO

Art. 4.0 Cualquiera de las dos partes podrá pedir la revi
sión de este Convenio Colectivo durante la vigencia o prórroga
del mismo si con c&récter. legal o reglamentarío, por disposi
ción oficial de cualquier rango, se modificasen las condiciones
económicas Y/o de trabal! de la vigente Ordenanza. labOral y
éstas, estimadas en su conjunto (condiciones salariales, de tra
bajo y atenciones sociales) y referida., a lID afio, fuesen superio
res a las pactadas por este Convenio, as.j.mismo en su oonjlIDto
e igualmente referidas a un afio.

CAPITULO UI

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 5.° Nor?TUl8 generak:s.-La organiZación práctica. del
trabajo es facultad. exelUSlva de la Dirección de la Empresa,
pudiendo ésta. por lo tanto:

a) Adoptar los. ststemas -de organización. racionalización.
automatiZación y. meca.n1zación que considere oPOrtunos, modi
ficando, refundiendo. coordinando y suprimiendo servicios y
funciones, así como la estructura de lOíS mismos, y, como con
secuencia de ello. amortizar las plazas no necesarias, mejo
rando así la productividad de la Empresa.

b) asignar o cambiar 108 puestos de trabajo. establecer o
modificar turnos, adaptar nuevos métodos de trabajo, etc.

Art. 6.° ldoneld4d, pOlivalencla Y plena ocupacioo.-La Di
rec~:1ón aspira a que cada puesto de trabajo sea ocupado por
el trabajador más idóneo par SUB cuaJ1dades profesionales, téc
nicas y humanas, a cuyo fin se establece para el personal la
obligación de someterse a laS pruebas físicas. médicas, intel~

tuales y psicotécnicas que la Dirección se:fía.le.
Si el progreso técnico, nuevos métodos de trabajo o necesiw

dades de organización implicasen la conveniencia de comple
tar, ampliar o actualizar la formación profesional del trabaja
dor. bien para el me,1or desempefio de la función o para haw
cede apto para la pollvalencla, la Dirección facilitará. los mew
dios adecuados para esta. formación y el trabajador vendrá
obligado por su parte a colaborar para consegUir la misma.

Cuando ses. posible la realización simultánea y sucesiva
dentro de la jornada laboral de funciones correspondientes a
varios puestos de trabajo de igual o mferior categoría o nivel,


